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1.	Requiérase a la ingeniera asignada para el sistema oral, para que le 
indique al despacho si es posible determinar la fecha de creación de 
un correo electrónico, y en caso afirmativo indique en qué forma 
podrá ser corroborada esta información. 
2.	Requiérase a cada uno de los juzgados administrativos que se 
encuentra en el sistema oral, para que certifiquen si en ellos cursa 
algún proceso en contra de la PERSONERÍA DISTRITAL DE SANTA 
MARTA, y en caso afirmativo indique a que cuenta de correo oficial 
les ha sido notificada la entidad.
Además de esto, indiquen si han recibido memorial alguno, por parte 
de la Personería Distrital, donde informen direcciones de notificación 
electrónica,  en caso positivo aportar copia de tal memorial. 
3.	Reanúdese la audiencia de inicial el dia 05 de Agosto de 2013, a las 
3:30 p.m.

HOY VEINTITRES  DE JULIO DOS MIL TRECE (2013) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA
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